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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio de Impuestos Internos / Dirección Nacional

ESTABLECE LA FORMA Y PROCEDIMIENTO DE LA POSTERGACIÓN DEL PAGO
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ESTABLECIDA EN EL INCISO

TERCERO DEL ARTÍCULO 64 DEL D.L. Nº 825, DE 1974. DEJA SIN EFECTO
RESOLUCIÓN EX. SII Nº 110 DE 2014  

 
Extracto de resolución exenta del Servicio de Impuestos Internos Nº 40, del 3 de mayo de

2022, que establece la forma y procedimiento de la postergación del pago del Impuesto al Valor
Agregado, establecida en el inciso tercero del artículo 64 del D.L. Nº 825, de 1974. Deja sin
efecto resolución Ex. SII Nº 110, de 2014.

El texto íntegro de este documento, está publicado en "www.sii.cl".- Hernán Andrés
Frigolett Córdova, Director.
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